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G A C E T A  DE  MADRI D.
SABADO 16 DE FEBRERO DE i8aa.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

SUIZA*

LaHsana 1 °  dé Febrero.
Los que observan con toda atención los acontecimientos políticos* 

ti enlace da unos sucesos con o tro s , y cuantas circunstancias puedan 
teñir entre sí alguna conexión , no dejarán de hallar un vasto campo 
pira hacer reflexiones y conjeturas en la siguiente carta de Liorna de 18  
di Enero , qüe dice asi :

» lid íase  tiempo ha retirado en Pisa el venerable Ign acio , anti­
guo arzobispo de Larta , quien en Ruda supo granjearse el aprecio par- 
ticular de la corte , de los poderosos, y también dcl pueblo. Este patrio- 
tJ, iguaiment apreciable por sus vastos conocimientos que por sus v ir -  
tui's, es la persona designada mucho tiempo há para ponerla al frente 
di los negocios luego que estos hayan tomado mayor consistencia. 
Cont otábase con desear desde su retiro la felicidad de su p a is ; y bien 
pVrsuadido de' odio que le profesaban los turcos, estaba resuelto a 
do volver á G recia hasta que sus compatriotas hubiesen establecido un 
ísíado de cosis permanente y respetado por las otras naciones, bien fue- 

f  r la intervención de los rusos, ó  bien por sus propios esfuerzos. Se 
d::i que á consecuencia de una carta que acaba de recibir de uno de los 
rouchos amigos que tiene en el Gabinete de R u s ia , ha determinado sa- 
lii de Pisa y dirigirse á A rg o s , donde actualmente se discuten los asun­
tos de mayor importancia para el estado naciente.”

I N G I A T E R R A .

Ldndres 28 de Fnero.
Un desticamanto da las trapas reales tuvo el lunes últim o un cho- 

Oi'iD con los insurgentes reunidos en las sierras situadas entre Bantri y  
Macroom, en Irlanda. Lord Bantri los atacó con un corto destacamen­
to d .d r'*gimiento 3 9 ;  pero se v ió  precisado á retirarse después de un 

tiroteo. Dícese que de resultas m urió uno de los rebeldes y  fue- 
heridos cuatro. Tam bién murió un soldado, á quien hicieron peda­

mos aquel-os facinerosos, y se llevaron su cabeza como en trofeo.
^ t̂ro destacamento á las órdenes del capitán Fitz-Clarence se reunió 
prim 'ro : dicho capitán envió á reconocer el campo de los rebel- 
s, los cuak's parecían muchos y muy ventajosamente situados para 

en dar es un ataque antes de recibir refuerzos. Este era el estado 
las cosas cuando salió el correo.

'-L)i:en las cartas de Vetersburgo de i . °  de este mes que la opinión de 
no se romperá la guerra va adquiriendo de cada d a mas consisten- 
y que la esperanza de que se conservara la paz hacia subir gradual- 

”'«‘Ue el cam bio, el cual de 9 y 3 octavos y una fracción habia llegado 
* 9 y medio. Los fondos rusos no subian ni baiaban, al paso que la cer* 

de que se verificaría la guerra les hubiera hecho bajar mucho 
^  'I Times y el Courier disputan entre sí sobre el presupuesto de los 
hstados-Unidos; y el primero publica el artículo siguiente:
. ”  F.l s'cretario de Hacienda americano ha dirigido al presidente de
® Cainara de los representantes el pr"*supuesto anual de las rentas. G o- 

hay aqui muchos honorables individuos dependientes del m iniste- 
que á pesar de la grande repugnancia que tienen en aprovecharse 

^  s.i prop a experiencia , son todavía capaces de avergonzarse en vista 
I inp'o v ivo  de sus ’i’̂ ecinos, copiaremos para que les sirvan de 
'Acción vanos pasages, añadiendo algunas observaciones con el fin de 

!>e note mejor la diferencia entre la administración de Hacienda de 
hstadoS Unidos y la de nuestro G obierno.
Todos los gastos, s=-gun el cálculo del G obierno americano, para el 

*”0 corriente de 1 8 1 2  np llegan á 15  m illones de pesos fuertes, qué 
mucho menos de g. jooS) libras esterlinas. Con esta cantidad se 

p ren todos los gastos civiles , del egército y  de la m arina; y se pa- 
los intereses de la deuda, sin embargo de no ser m asque la d é- 

^•^■ loctava parte de lo  que ¿asta anualmente el G obierno ingles para los 
■ "''«os ob jáos.

’> Las cargas c iv ile s , diplomáticas y  otras ascienden á 1 .6 0 o9  
1̂ 'Sos fu gfjg j, q y , llegan á 4 0 0 ^  libras esterlinas, y son menos de 

^itad de lo que gasta solamente la casa del R e y . Una desproporción 
‘’^'*jante, aun atendiendo al exceso del lujo de nuestra corte, indis-^ 

^̂ •’ sable hasta cierto punto por la diferencia que hay entre unarcpúbli- 
J Ona monarquía por pequeña que sea , debe sin embargo inspirar se- 

leHixiones á la parte que raciocina de esta nación, reducida al estado 
•'l îseria y de pobreza.

Los intereses de la d-*uda de los Estados-U nidos, inclusa una 
'^bdad destinada al pago de cierta* clase de acreedores, no pasan da 

'7ooíí fuertes, 6  cerca da i.a/oí») libras esterlinas.

3 .°  »  Adem as de la expresada eantidad, hay un fondo de ámortí:?á» 
cion expedito y  líquido de 4 .3 0 0 9  pesos fuertes, poco mas ó menos* 
igual á la cuarta parte de los gastos anu ales, y  equivalente á la v igé­
sim a de la deuda ex isten te , cuando la am ortización de nuestra deuda 
no excede á lo mas de la trecentésima parte. ,

4 °  ’) Los egércitos de los E stados-U n idos, con la artillería * lás fof*
tificaciones, los sueldos y  pensiones, no cuestan mas que cinco m illo* 
nes de pesos fuertes; lo mismo cabalm ente, si la memoria no nos enga* 
ñ a , que cuesta solamente nuestra artillería.

5 .°  « Los gastos de la marina am ericana, que se extienden no Solo 
á los navios que actualmente se están construyendo, tan formidables poí 
su m ole y  por su fu erza , sino también á las escuadras que cruzan en 
todos los mares del m undo, y  mantienen con tanto vigor y  prosperidad 
los derechos mercantiles de los ciudadanos americanos y  el honor de la  
bandera nacional, están regulados en la moderada cantidad de 2 .4 0 0 9  
pesos fuertes, ó  en menos de 7 0 0 9  libras esterlinas.

» Reflexionen pues los ingleses sobre e l citado presupuesto, y  Vean 
cóm o las naciones que acaban de constituirse saben conform ar tus ac* 
ciones con sus recursos.”

E l  Courier responde:
«  Esta comparación es tan convincente com o lo  seria la del gasta 

anual de un mercader y  el de un par del reino.
» ¡Q u ién  no sabe que tenemos colonias inmensas en todas las pat* 

tes del m u n d o , las cuales debemos conservar y  defender? En  lugar 
de declamaciones vagas éntrese en los porm enores, y  hágasenos Ver el 
modo de mantener con menos dispendio nuestras escuadras y  egércitos* 
ó  el modo de no necesitarlos.... Tenem os , es verdad , gastos particula­
res anexos á una m onarquía, los cuales no hay en una república*, pero 
cada cosa tiene su v a lo r , y la monarquía tiene otras ventajas que com» 
pensan estos gastos. ¡Q uerría  por ventura el Times que nosotros o lv i­
dásemos nuestra monarquía? Pero dejando aparte estaA consideracioaei 
generales, si se exam ina bien el presupuesto de los Estados-U nidos * Sd 
v*̂ erá que no es tan económ ico como se quiere persuadir. Es preciso te­
ner presente que nosotros existimos como potencia hace ya muchos si­
g lo s , y que los Estados-U nidos no cuentan todavía 50  años deeXistetteíá 
política. Sin embargo esta república nueva exige ya unos gastos de 3  
m illones de libras esterlin as, superiores á los de nuestra antigua m o­
narquía en 17 0 0 . A u n  en 17 9 2  apenas gastábamos mas de 6 mill&neí* 

H ay todavía otro punto considerable, que no ha tenido presentí 
el Times. Con arreglo á la Constitución particular de los Estados-U ni­
dos muchas partidas que contribuyen al aumento de nuestro presu» 
puesto nacional se pagan en aquellos paises por los G obiernos propio# 
de cada Estado, los cuales forman igualmente sus presupuestos particu* 
la/es; y sobre este asunto nada se nos dice.

w M ejor hubiera hecho el Times en presentarnos por m odelo la i  
rentas de San M arin .”

fRANCIA.

Paris j i  de Enero,

CAMARA DE tos DIPUTADOS__Concluye la ieston del
E l ministro del Interior pidió la palabra, y  ’ pronunció un lafgO 

discurso en defensa del proyecto, respondiendo á las objeciones que sd 
habían hecho contra é l :  dijo que si la Cám ara consideraba lo que era 
la ley en sí m ism a, veria que no debia haberse hecho tanto ru ido, pues-* 
to que no se trataba de la libertad de la im prenta, sino de asegurarlí 
reprimiendo la licencia, y que esta era la  intención del G obierno.

En seguida fue exponiendo las razones que habia tenido la cornil 
sion para modificar y adicionar el proyecto de ley del modo que lo ha­
bía hecho; explicó el m otivo por qué en el art. no se habia añadi-» 
do á las palabras autoridad del Rey la palabra constitucional', que est» 
no qu.Tia decir que su autoridad fuese superior á la C arta , sino que no 
derivaba de esta, es d ec ir , que residía en el R e y  una autoridad anterior* 
en virtud de la cual pudo otorgarla á, sus pueblos; que este era un he­
cho , y que por tanto era necesario para poner la Carta á cubierto dá 
todo ataque defender igualmente la autoridad anterior del R ey...» ..,*  
«P u ed en  publicarse escritos, prosiguió ( y  ó;alá que esto no fuera 
mas que una suposición; pero por desgrac.a es demasiado c ie r tó ) ,  ert 
los cuales se ponga en duda el derecho del R e y  para otorgar la Carta* 
y  en que se diga que esta no es mas que un contrato celebrado por una 
sola d ’ las partes. ¡ Y  esto no es poner en duda la autoridad que ha da­
do la C arta , y destruir la fuerza que esta tiene de aquella ?...*.
I Después pasó á explicar el art. 4P  , y  d ijo  ; « En este artículo se éS* 
tablece que cualquiera que excite el odio ó el desprecio al G obierno del 
R e y  sera castigado con la pena de prisión.”  Creyendo la cotiiision que 
podría confundirse el G ob iern a dcl R e y  coo los actos de los m ih is l í^ ,
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ha ailaJIdo que esta (físposlcion no podría perjudicar al derecho de dis­
cusión y d i censura de los actos de los ministros. La  precaución es sufi­
ciente, es justa, y nosotros no deseamos mas que adoptarla y  guar­
darla.

La Cámara se mostró satisfecha de esta exp licación , y  de las demas 
solo el lado derecho.

Luego que concluyó de hablar el m in istro , pidieron algunos voca­
les que se cerrase la discusión; pero habiendo pasado á votación esta pro­
puesta , no se ap ro b ó , y  M r. d’Argenson subió á la tribuna.

El final de su discurso fue muy notable, pues concluyó diciendo 
que no habiendo en la política una fuerza motriz.que estuviese fuera de 
la especie hum ana, porque la mecánica no ¡e suministraba sus palancas 
y  sus ru d as, ni la física la gravitación y el m ovim ien to , ni la química 
la dilatación de los fluidos y  los disolventes, y  que al fin eran los hom ­
bres los que pagaban las contribuciones , iban á la guc-rra, juzgaban y 
gobernaban, resultaba de este conflicto un problema indisoluble y una 
dificultad insuperable.... Dense priesa (prosiguió) los que quieren su­
jetarnos á sus errores y  á sus preocupaciones á descubrir una fuerza supe­
rior á las fuerzas morales de la especie hum ana, y podrán prometerse 
un buen é x ito ; pero si es cierto que este descubrimiento es superior á 
todo entendimiento hum ano, ¡ó  vosotros amantes de la verdad y de la 
justicia , esparcidos por la sup.rficie del mundo c iv ilizad o , estad tranqui­
lo s , y tened confianza en que triunfará la libertad!

E l lado izquierdo recibió al orador cuando bajó de la  tribuna con 
bravos y  aclamaciones.

En seguida se v o lv ió  á pedir con mas calor que se cerrase la discu­
sión , y á pesar de la oposición de la Izquierda se acordó asi, y se levan­
tó la sesión.

PORTUGAt.

Líjboa 4  de Febrero.

Sesión de Cortes del de Enero.
Se continuó la discusión del proyecto de Constitución.

* 5 4 ’ »» Habrá una audiencia en las provincias de Alentejo y
Algíirve, otra en Extremadura y comarca de Setubal; dos en ia de 
Beira, una en la del Miño y partido de Opuvto, otra en ¡a de Tras los 
Montes-, otra en las islas adyacentes; una en cada provincia del Brasil; 
otra en el reino de Guiñe , y otra en los estados de la India. La forma­
ción y residencia de estas audiencias se fijara por leyes espaciales, no de­
biendo ser el número de ministros de ellas menos de siete , ademas del 
pres.dente y  del promotor fiscal, y  debiendo haber sustitutos en razón 
de uno por cada tres ministros.”

Después de alguna discusión aconló el Congreso que hubiese au­
diencias que deciciesen en segunda ii^stancia en Jos térm inos que las le­
yes determinasen.

Se leyó  el art. 1 5 5 ,  y  se mandó suprimir.
Art- 15 6 . « En Lisboa Iiabra, ademas de la audiencia de provincia, 

un supremo tribunal de Ju st ic ia , á quien competerá el conocimiento: 
I  °  D ;  los delitos de que fueren acusados los ministros de Jas audien­
cias relativos á sus funciones, los secretarios y consejeros de Estado y  
los ministros diplom áticos, debiendo en cuanto á esias tres últimas cla­
ses haber declarado antes las Cortes que ha lugar á Ja formación de 
causa. 2.° D e las causas contenciosas sobre patrimonio R ea l. 3 .°  D e  
los recursos de fuerza interpuestos por los tribunales eclesiásticos de la 
cap tal. 4. D e Jas dudas sobre competencia de jurisdicción que ocurrie­
ren entre las audiencias provinciales de Portugal é islas adyacentes.

’> Las que ocurrieren en Ultramar se decidirán por las mismas au­
diencias que entiendan en revista (art. r j 8 ) ,  las cuales darán cuenta 
despu s de sus decisiones al supremo tribunal de Ju stic ia .”

E l Sr. Borges Carneiro dijo que debía suprimirse este artícu lo , y  el 
Sr. Bastos apoyó la id ea , fundándose en que liabia llegado el tiempo 
de que se acabase la monstruosidad de que unos ministros juzgasen de 
los delitos de otros.

Otros Sres. diputados hablaron en pro y  en contra de esta id ea , y 
el Congreso decidió que hubiese un supremo tribunal de Ju s t ic ia , y  
continuo la discusión acerca de las atribuciones que habia de ten er; y  
habiendo opinado algunos diputados que este tribunal no debia com po­
nerse de togad os, sino indistintamente de toda clase de personas, d ijo  
el Sr. Fernandez T om as: m M e parece que se quiere poner esto tan á Ja 
m oderna, que yo no Jo entiendo; se trata de formar un supremo tribu­
nal de Ju st ic ia , y se duda si se ha de componer de letrados; ¿pues de 
qué sugetos se ha de componer? ¿ D e m édicos, cirujanos , m ilitares, co­
merciantes ó  boticarios? Y o  no lo entiendo. Convengo en que los ma­
gistrados no entienden de todo; ¿pero por ventura son los otros univer­
sales? ¿y  quiénes han de decidir sino los magistrados de los asuntos con­
tenciosos?”

Por ultim o se aprobo la primera parte del artículo; se suprimieron 
la segunda y la tercera , y  quedó aprobado lo demas.

A rt. 1 5 7 .  ■» Le corresponderá tam bién, sin calidad de depósito, el
conceder o negar la revista de las sentencias difinitivas pronunciadas por 
las audiencias provinciales, y cjue se reclamaren por nulidad ó  injust'cia 
notoria. Estas revistas se concederán solamente en las causas civiles que 
asciendan a la cuantía que determine la le y , y en las criminales en que se 
condene a prisión por mas de cinco años , destierro fuera det continente 
respectivo, u otra pena m ayor. .Se juzgará en dicho tribunal por m ayor 
número de jueces eiv la forma que ia ley determ ine: y d clararla la nu- 

el m ism o liará efectiva la responsabilidad de ios jueces 
inferiores cuando haya lugar á d la ,  segunel art. 1Ó4.”

Se suspendió la discusión de este artículo para otra sesión , y  se le ­
vantó la  de este día.

K O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .  '

Cádiz 7  de Febrero.
A l  paso que el hombre se reconcentra en sí m ism o, y observa coa 

imparcialidad los acontecimientos, va ganando en él la razón cuanto lia- 
bia perdido por dejarse arrastrar de sus pasiones. E l  que hoy dia ob­
serve á C ád iz , y  compare su estado con el de pocas semanas há , halla­
rá m otivos para hacer serias y  profundas reflexiones; y  si el recuerdo 
de lo pasado le entristece, el estado actual le dará un gran consuelo, 
al ver renacidos el reposo, el sosiego, el orden , la tranquilidad pébli- 
c a , y todos aquellos bienes de que nos hemos visto privados por algua 
tiempo.

Si todavía existen por casualidad algunos de aquellos hombres dís­
colos que no conocen otros intereses que los peculiares; algunos hom­
bres extraviados que en su furor propalan no haberse comenzado la re­
volución ; algunos imprudentes que en medio de su ignorancia dtsok- 
decen á  las autoridades, contestando que ellos no obedecen sino a la  ley, 
tales personas, si aun existen , procuran no presentarse con aquel des­
caro que en dias aciagos fue la marca de su extraviada conducta. Ha­
cen por ocultarse en lo posible, y reconocen ya su impotencia para vol­
ver á turbar el orden pú blico , en cuyo estado hallaban esperanzas de 
sacar ventajas y  satisfacer sus desarregladas pasiones.

L a  situación favorable en que nos vemos después de tan larga tem­
pestad no solamente se debe al patriotism o, zelo y sabias providencias 
de nuestro gefe po lítico , del comandante general y de las autoridades, 
sino también al buen espíritu que anima la guarnición y  m ilicia nacio­
n a l, no menos que á la sensatez de los habitantes de esta ciudad, la 
dichosa C ád iz , cuna de las instituciones políticas, que debidamente ob­
servadas nos han de conducir á la prosperidad que de ellas esperamos.

Barcelona p de Febrero.
E n  el Diario Constitucional se lee lo siguiente:
» Sabemos que en esta ciudad se han fijado pasquines contra el de­

recho del registro. Nuestra opinión no puede ser mas contraria á seme­
jante im puesto; sin embargo condenamos los medios ilegales de atacar­

lo  con papeles subversivos por su n atu raleza,y  reclamamos la atención 
de ia autoridad contra semejantes abusos, que harian creer á las nacio­
nes extrangeras que en España no hay l i b e r t a d  de imprenta ni derecho 

de reclam ar; pues tiene que recurrirsc á un expediente, propio única­
mente de tiempos de despotism o,y proscrito por las leyes de todo pai* 
civilizado.”

M adrid Viernes de Febrero.
« SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.”

C O R T E S .

Junta preparatoria del i £  de Febrero de 18 22  para las Cortes ordttui' 
rias del mismo año.

be abrió á las 1 0 ;  y  el Sr. C a latrava , presidente de la Diputación 
perm anente, pronunció el discurso que sigue:

« Señores: V e r  este dia era lo que mas anhelaban los individuos qu® 
tienen la honra de componer la D iputación permanente de C ortes,f 
este dia feliz ha llegado, y  con él quedan satisfechos sus deseos. Todos 
los buenos españoles se entregan á la confianza y al placer , contem­
plando el acto grandioso de reunirse sus nuevos representantes; y la Di' 
putacion se da el parabién á sí misma por ser la primera en ofrecerle* 
el testimonio de su consideración y afecto , la primera en recibir den­
tro del santuario de las leyes á tantos varones insignes, cuyos nomb''^ 
se han hecho ya tan ilustres en los fastos de la  libertad y  del patrio' 
lism o.

»3 Bien venidos seáis, dignísimos diputados de la N ación ; la 
que os envía disfruta anticipadamente la mas consoladora esperanza de 
los bienes que Je prometen la ilustración que os distingue y  las vit' 
tudes que os adornan. Los enemigos de la libertad y  del orden ven 
despechados levantarse un nuevo muro contra sus intentos parricidas! 
y  los ingratos, que rescatados por el heroísmo de los españoles quisiera" 
recompensarles con la desolación y las cadenas, devoran su Impoten'^ 
ra b ia , y tienen que reducirse al mísero egercicio de en vid iar, ahorre* 
c e r , maquinar y  deshonrarse en vano.

>» H oy empezáis á egercer vuestras augustas funciones, y  hoy 
pieza también una nueva época en la historia memorable de nuestr» 
regeneración. Esta época será brillan te ; y  aunque se os presente csca* 
broso y sembrado de espinas el cam in o, no se desanimará vuestra con* 
tancia, ni el bupremo A u to r de la sociedad dejará de bendecir vucsir®* 
esfuerzos para que su resultado corresponda á las necesidades publicas* 
Grandes so n , beñores, ciertamente estas necesidades, y habrán deo-^*' 
par todo vuestro zelo-, todas vuestras lu ces; pero <qué se negará á 
sotros revestidos de la confianza nacion al, amaestrados por la expcf*®|! 
pía , y auxiliados por la cooperación de todos los buenos ? Las ®
18 2 0  y 1 8 2 1  a costa de incesantes tareas nada han omitido para all^!'* 
ros la senda en una carrera tan d ifíc il; pero estrechadas por el tiempo»^ 
fieles observadoras de la ley fundam ental, que por su calidad de extr»' 
ordinarias lim-taba sus facultades en circunstancias muy críticas, o®  ̂
jan á pesar suyo mucho que rennediar, y  han dado fin á sus trabajos co 
ci consuelo de ser reemplazadas por tan hábiles sucesores.
. » Sean pues las Cortes de 18 2 2  y 23 las que terminen la obra de 
ira prosperidad, y hagan suceder la mas completa bonanza á la torm¿“ 
ta con que un genio ma'éfico ha querido últimamente extraviar la oa 
del Estado. R e c ib id , beñores, y conservad en toda su pureza el sagf® 
depósito de nuestra Constitución , y seguros de la gratitud de la 
y  de las futuras generaciones, tened algún día la gloria de que sean ir^'
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to de vuestros afanes generosos la unión de todos los ánim os, el fin de 
los extravíos, la consolidación de nuestras instituciones, y la paz y feli­
cidad dé dos mundos.”

El Sr. M artínez de la R o s a ,  secretario de la D iputación permanen­
te, leyó el acta de la sesión de la misma de 12  y 1 4  del corrien te, en 
la que se efectuó el nombramiento de secretarios y  escrutadores , reca­
yendo el primero en los Sres. M artínez de la  R o sa  y P a u l , y el segun­
do en los Sres. obispo de M allorca , 0 - D a li ,  G utiérrez A cu ña y R a -  
iiirez Torres. Se leyeron los artículos i i i j i i z y i i g d e l a  Constitu­
ción, y los i r ,  1 2 , 1 3 ,  1 4  y 1 5  del reglamento interior de Cortes.

Se leyó la lista de los Sres. diputados que se liabian presentado á la 
Diputación permanente, los cuales fueron entregando sus poderes en el 
orden con que se leian. A sim ism o se leyó  una m inuta de los expe­
dientes que estaban reservados para la resolución da las Juntas prepara­
torias, relativos á las elecciones de diputados y reclamaciones acerca de 
lasmisinas, asi en la Península como en Ultramar.

El Sr. presidente de la D iputación permanente dijo que se procedía 
ála elección de los cinco individuos encargados de exam inar los pode-, 
res de los demas diputados.

El Sr. Salva d ijo : H e ohfervado que no han acudido los diputados 
suplentes de A m é r ic a , y deseo saber si ha procedido de no haberte pre­
sentado, ó de que la D iputación permanente no los haya convocado.

El Sr. presidente con testó : La Diputación permanente no se ere* 
con facultades para convocar á ¡os diputados, y se cree autorizada única­
mente para disponer que se sienten en el libro los nombres de ios seño­
res diputados que se presenten; la Jun ta preparatoria, ó  mas bien las 
Cortes, resolverán sobre este punto lo que tengan por conveniente.
. El Sr, Salva pidió que se leyesen varios artículos de la Constitu­

ción; y el Sr. presidente contestó que la Constitución y el reglamento 
prevenían que debía procederse inmediatamente á la elección.

Se leyó el artículo lo g  de la Constitución, que habla acerca de di­
cha elección, y el 1 2 1  del reglam ento, que trata del modo de egecutar- 
lí) y salió electo en primer escrutinio el S,r. V ü lan u cva por 6 3  votos 
de 124 .

El Sr. D . V icen te  Posada dijo que había sido electo diputado por 
1? provincia de F ilip inas para los años 22 y 2 3 ,  según constaba de las 
actas d,e la Junta preparatoria, que se hablan ya recibido; y que no ha­
biendo llegado sus poderes por venir en otro buque del en que él v in o , 
lo hacia presente á la Ju n ta  preparatoria para su inteligencia.

El Sr. presidente dijo que se había suscitado la duda de si debían ó  
no votar dos Sres. d iputados, que habiéndose presentado á la D ip u ta- 
<¡‘on, no hablan entregado sus poderes.

Después de una ligera discusión dijo el Sr. V a ld és  (D . Cayetano) 
5̂ 2 ni él ni su compañero tenían empeño en votar , y por lo mismo era 
mútil que la Jun ta preparatoria se ocupase en una discusión que no m e- 
n>cia la pena.

El Sr. presidente contestó que habiéndose sujetado este punto á d ls- 
*̂ oslon, debía votarse, y  en seguida se resolvió que dichos Sres. no de­
bían votar.

Continuó la votación pendiente, y  quedó elegido individuo de la 
«Omisión el Sr. A d an  en segundo escrutinio por 66 votos de 12 2 :  
«n primer escrutinio el Sr. C an ga-A rguelles por 68 votos de 1 2 2 ;  el 
Sr. Bartolomé por 64  de 1 2 1 ;  y  el Sr. Benito por 69 de 1 1 9 .

Se procedió en seguida á la elección de los tres individuos que de­
bían examinar los poderes de los cinco anteriormente e legidos, y  fue­
ron el Sr. Castejon por 7 7  votos de 1 1 9 ,  Florez Calderón por 6 4  de 
^^0 > y el Sr. Seoane por 68 de 1 20.

E l Sr. presidente citó á ios Sres. diputados para el dia 20 á las 1 0  
•̂ 2 la m añana, en el que debía celebrarse la segunda Ju n ta  prepara­
toria ; y levantó la sesión á las dos menos cuarto.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

Don Fernando v ir  por la gracia de D ios y por la Constitución de 
Monarquía española, R e y  de las Españas, á todos los que las presen- 
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han de- 

ĵ retado lo siguiente: Las Cortes extraordinarias, habiendo examinado 
, propuesta de S. M . sobre que sin embargo de lo dispuesto en los ar- 

hculos 5.° y  6.^ del decreto de 22 de N oviem bre últim o relativo al 
^odo con que se habla de entregar á ios defensores de los reos la causa 
P'ridiente sobre los sucesos acaecidos en Cádiz el 10  de M arzo de 18 2 0 , 

declare que dicha causa debe sentenciarse, por un consejo de G u erra  
oficiales generales, y no ordinario , como se suponía en el expresa- 
decreto; han aprobado: A rt. i . °  Quedan en su fuerza y vigor los 

i .°  2 ,° y 7 ;  ̂ decreto de 22 de N oviem bre últim o. A r -
•culo 2'.° Los arts. 5 .°  y  6 .° del mismo decreto quedan reducidos á lo 

^̂ 2 sigug. ¿^da la sentencia por el consejo de oficiales generales , se 
[?'^itirá inmediatamente la causa al tribuna! especial de G uerra y Marx- 

Con los competentes egemplares del extracto rectificado para entregar 
a cada m inistro,y otro al relator, á quien se señalaran 20 dias pa- 

J  S^e lo coteje con los autos; y  cumplidos dé cuenta. M adrid 27  de 
de 18 2 2 , =  Joaquín R e y ., presidente, =  Lucas A lainan  , cliputa- 

Secretario. — N icolás G arcía  P age , diputado secretar.o.”  rizPor tan- 
^^ddamos á todos los tribunales , ju stic ias, g^fes , gobernadores y  

®^as autoridades, asi civiles como militares y  eclesiásticas, de cual- 
clase y d ignidad , que guarden y hagan guardar, cum plir y  

¿ecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
su cum plim iento, y dispondréis se im prim a, publique y circule.rz 

A^p' í̂ '̂^do de la R e a l m ano.“ En Palacio á 4  de Febrero de 1 8 2 2 . =
• Jo sc f Cienfuegos.

26 7
H allándose vacante la plaza de Interventor m ayor del resguardo de 

S e v illa , dotada con 1 5 9  rs. anuales, y  siendo ind.ispensable su previ­
s ió n , se anuncia al público para que los empicados en actual servicio, 
ó  cesantes que aspiren á e l la , y  reúnan las circunstancias prevenidas en 
los decretos de las Certes y  órdenes de S. M .,  presenten por conducto 
de sus gefes, en el término de un m es, sus solicitudes en esta direc­
ción para tenerlas presentes al hacer la propuesta.

Los dueños de vales de las nueve clases de la creación de Enero 
que los presentaron en la oficina general de renovación á este efecto 
desde i . “ de Diciem bre del año próxim o pasado hasta 1 0  inclusive de 
Enero del presente, acudirán á la misma á recoger los equivalentes y 
sus pagarés de intereses devengados el sábado 16  del que rige y  siguien­
tes , entregando ios correspondientes resguardos.

Estado de las fincas de conventos y  monasterios vendidas por el esta» 
blecimiento del Crédito público, ademas de ¡as que se exvresaron en 
las gacetas anteriores de esta corte, según las noticias recibidas de 
las provincias hasta el dia 1 2  de Febrero; d saber-.

Provin cias. Núm ero 
de expe­
dientes.

A v i la ...........
Búrgos.........
Cuenca........
Canarws......
Dugo............
M iilaga........
Falencia......
Soria............
Salamanca.. 
V  alladolid. 
V a len cia .... 
Zaragoza...,

V a lo r .

En  tasación.

vn. M rs,

Totales....

.........
i - 3 .'?'í;4PO”  9

139 ^ 70 0 -.......
4 6 4 . 1 7 4 . .  20.
4 2 4 ,4 6 0 ........

2 .0 8 6 .8 7 2 . . !  1 .

i 5 3 > o io .......
i 99>2 37 .........

2 1 ,8 2 7 ........
9 6 3 .7 9 2 . .  25 .

2 1 ,7 4 0 ........
3 -5 7 o, 36' 8 . .32 .

9 . 3 8 0 . 1 7 2 . .  29 .

U ltim o remate. 

R s . vn. M rs. 

3 ,^ 4 0 .
S -3 TU9 3 ‘ - 25*

14 0 .0 0 0 .
6 0 6 .2 8 8 .. 28.
5 4 7 .0 9 9 . .  30.

2 -^ 8 3 ,3 7 9 .. 18 .  
i 6 i  ,6 3o ,
840 .0 0 0 . 

2 9 ,2 3 6 .

8o,;:.oo.
6 .8 8 9 ,7 9 3 .. I.

i 6 .6 5 9 ,8 8 2 .. i o .

», En el Espectador número 2 6 1 se inserto literalmente una exposición, 
en que varios individuos dcl comercio de Cádiz culpaban ai m iniste­
rio  por no haber auxiliado con fuerzas navales al P e rú , Costafirme y 
V eracru z , de lo que deducían que los m inistros, no desempeñando bien 
sus obligacloues, iiabian infringido la Constitución. Para demostrar has­
ta la evidencia cuan infundadas son estas acusaciones, estamos autori­
zados á manifestar con testimonios irrefragables que el G obierno no 
ha descuidado en tiempo alguno de auxiliar á los referidos pu ntos, con 
proporcional escaso número de buques y recursos de que podia dispo­
ner. Es un hecho que la fragata M aría Isabel salió del puerto de Cá­
diz para el mar Pacífico en ocasión que su fuerza con la existente a lli 
era bastante p * a  contrarestar, ó por lo menos resistir á la  de los en tin i- 
gos. L a  pérdida de este buque, en que ninguna culpa tuvo el G o b ie r ­
n o , hizo que el auxilio  se convirtiese inesperadamente en refuerzo de 
los contrarios.En seguidasedispuso y realizó la  expedición d é lo s navios 
de línea S. Telmo y  Alejandro con la fragata Prueba, que zarparon del 
m ism o puerto el i i  de M ayo de 1 8 1 9 :  refuerzo poderoso , que si hu­
biese llegado á su destino en su totalidad, habría causado decisiva su ­
perioridad de fuerzas navales sobre las de los enem igos, aunque au­
mentadas estas con nuestras desgracias en el mar Pacífico. L a  fortuna 
nos fue adversa en esta expedición; pero el G obierno no responde de 
los acasos de la fortuna, ni puede hacérsele cargo por la mala suerte de 
sus empresas, cuando no es dado al hombre el prever ni evitar to­
dos los sucesos desgraciados. Desde la equinoccial arribó el navio Ale­
jandro al puerto do la salida: aun se ignora el paradero del S. Telmo, 
que sin duda naufragaría luchando con los tiempos en los borrascosos 
mares del Cabo de Piornos; y solo llegó á su destino en el estado mas 
deplorable la fragata Prueba, libertándose de los enemigos por un ca­
pricho de la misma fortu n a, ó  por las acertadas disposiciones d é lo s  
que la dirigían. En  todo esto no se ve mas que adversidad al m ism o 
tiempo que un esmero del G obierno en proveer estas necesidades. En  el 
m om ento que se supo la arribada del Alejandro, y luego que empezó 
á recelarse la triste suerte del T im o , concibió el minii,teriü el proyec­
to de dirigir al propio destino los nnwio'i Asia y S. Pablo-, pero exhaus­
to de medios y recursos, como es notorio , acudió en 3 1  tle M ayo  de 
18 2 0  al consulado de Cádiz para que adelantase los caudales necesa­
rios en esta em presa, en que tanto so interesaba el bien de la N ación , 
pero singularmente el suyo propio. Para ello se le hicieron proposicio­
nes favorables, se le ofrecieron crecidas ventajas, y dieron completas 
seguridades de su reintegro, Y  aunque el consulado se prestó á e l lo , en­
tretuvo al G obierno con estas esperanzas desde aquella fecha i^asta el 
25  de Noviem bre , qiie abii^rtamente cle,sistió de sus ofertas por m otivos 
que aunque desde luego parecieron frívolos , no es ahora del caso cXAint- 
nar. Y  de esto se infiere que esos mismos individuos que tanto cuim ran 
las omisiones del Gobicrxio , que d'scarada é injustainenle atnl iiven 
á su mala in ten ción , son responsables en gran parte dcl atr.iso exp r i-  
inentado en este au xilio . Entonces sin otro^ medios , y sm mas ti.que 
disponible que u n o , se trato de recorrer y habilitar ei‘ navio 3 . P  illo 
con artículos que olreció facilitar la cana de Jordán  y Echevarría de C á-
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áiz , á pagar con uno de los arbitrios designados al consulado, es decir, 
con los rendimientos del trasporte de caudales y  efectos en la fragata 
Constitución, próxim a entonces á llegar con ellos desde Veracruz. L a  
calidad de estos m ed ios, la necesidad de otros efectivos para el pago de 
operarios, y la adquisición de diferentes artículos precisos causaron ir ­
rem ediablem ente mucha lentitud en la habilitación del citado navio, 
sin que hubiese podido salir del dique hasta mediados del año próxim o 
an terior, y  civando ya las ocurrencias desgraciadas de la Costafirme y de 
N ueva-España obligaron al G ob iern o  á usar del navio Asia  para que 
fuese á ambos destinos. A s i  se verificó zarpando de Cádiz el 30  de M a­
yo  , y  después de haber desempeñado su com isión en Costafirm e, llegó  
a V efacru z  el 30  de Ju lio , y  en la ocasión mas oportuna para auxiliar 
aquella plaza y  favorecer las miras de los buenos españoles, com pro­
metidos en las críticas circunstancias en que se hallaba el pais. Poste­
riorm ente se trató de hacer salir el S. Pablo con alguna fragata de 
competente fuerza si se aplicaban los medios suficientes, único punto 
en que consistia la dificultad. Sin embargo de tod o , la situación no r a ­
n o  por este respecto, continuando la misma escasez de recursos aun 
después que en Febrero de 1 8 2 1  se presupusieron seis m illones de rea­
les para la habilitación de dos n av io s, calculando el importe de este 
gasto con la m ayor economía y prudente miramiento á los apuros del 
erario. Sobre la efectiva entrega de los derechos de la fragata Consti­
tución á la casa de Jordán y  Echevarría, por el surtido de maderas 
contratado bajo aquella seguridad para la carena del navio San P ab lo , 
se ofrecieron diferencias que no fueron allanadas á satisfacción del 
contratista, y  según sus esperanzas, e l cual todavía reclama creci­
das cantidades de aquella procedencia. E s to , las dificultades apuntadas, 
y  la necesidad de las obras que fue preciso egecutar por mucho tiempo, 
y  no con pequeños gastos, para atajar las filtraciones de aguas que del 
segundo dique caían en el primero , donde se carenaba el San Pab lo , 
dilataron también esta faena, que no se ha concluido hasta el 9 de 
A go sto  últim o. En este tiem p o ,y  con noticias de la apurada situación 
en que se hallaba el P e rú , se decidió ,el.nías breve apresto de tres navios, 
una fragata y  un bergantín para aquel ob jeto , habiendo sido preciso au­
mentar esta fuerza en proporción á lo que había crecido la de los ene­
m igos con quienes había de com b atir, de modo que el éxito no fuera 
dudoso, y  se recobrase en aquel m ar,la decisiva superioridad naval que 
tanto se necesita, y  en que casi exclusivam ente está librada la pacifica­
ción de L im a y  demas países de su continente. Se calculó el importe de 
este apresto , sin olvidar los incidentes que podían ocurrir á tan gran 
distancia y  en tan peligrosas circunstancias, en poco mas de 22 m illo ­
nes de reales, cantidad que se o frec ió , y  en su consecuencia se dicta­
ron las órdenes mas egecutivas para la habilitación decretada. Esto fue 
el 2 1  de A g o sto ; pero el caudal presupuesto no se ha entregado, y  
agolpándose ademas una m ultitud de obstáculos invencibles por la esca­
sez de m edios, no pudo adelantarse la empresa lo  que era menester 
para que la expedición saliese en el mes de N o v ie m b re , como conve­
nía , ni su estado ofrecía posibilidad de realizarla en otros muchos. Sin  
embargo no se cesa un momento para verificarla en el menor tiem­
po posible. Preciso es aqui justificar al ministerio de M arina de la des­
medida y  atrevida censura que se hace por los que representan acerca 
de la designación del navio A lgeciras para esta em presa, llegando su 
osadía hasta el extrerno de sospechar que se hizo con la intención de im ­
posibilitar la expedición. Reconózcanse todos los buques de esta clase 
que tiene la N ació n , y  digan esos que tanto acriminan sus acusaciones 
cual otro de ellos podría destinarse mejor al intento. Todos los exis­
tentes en C ád iz , fuera del Pablo y  Ju l iá n , están de exclusión. Otro tan­
to sucede en C artagena, y  cada uno de e llo s , aun el menos m alo , ne­
cesita carena com pleta, importante según presupuestos m uy cerca del 
valor de su prim itivo costo; siendo otro obstáculo que ni a llí existe 
dique en disposición de esta obra , ni hay maderas acopiadas para ella, 
n i por ultim o se encuentra la maestranza asistida como es menester pa­
ra que se ocupe con utilidad y  constancia en tales trabajos. Entre todos 
los navios de la armada se decidió el G obierno por el A lgec iras, con 
vista de lo que en el reconocim iento general practicado en Cádiz se 
dijo de él , a saber, que en razón de que aun no había cumplido un año 
que se acantilo , y  ser de roble su m aderage, sin embargo del costo que 
había de causar su carena y  maniobras para ponerle á flo te , no se opi­
naba de exclusión , porque facilitándose los medios podía salvarse. La 
acusación que se hace por no haber reforzado las fuerzas de Costafir— 
me queda desvanecida con decir que desde Febrero de 1 8 2 0 ,  en que 
se penetro el G obierno de la necesidad de verificarlo, ya para proteger 
al comercio m arítim o y las operaciones del egército, ya para perseguir u 
los piratas y  lograr la pacificación de aquellas provincias, no ha cesado 
el m inisterio de M arina de dictar las mas activas providencias para su 
pronta realización. A s i  es que resuelto desde i . '  del citado mes que 
lo  verificase una división de buques de guerra, compuesta de las fragatas 
Ligera y  Viva y esta con destino á Cartagena de In d ias, corbeta Aretu- 
s a , bergantines/íercM/íj- y  H¡: na, se mandó con repetición en M arzo 
que se dirigiese a dicho punto lo  mas pronto posible á las órdenes del 
acreditado capitán de fragata, hoy capitán de navio, D. A ngel Laborde, 
que estaba nombrado por R e a l orden de 23 de Diciem bre de 1 8 1 9  
comandante del apostadero de Puerto Cabello y de las fuerzas navales 
destinadas a él. Se le dieron las correspondientes instrucciones, y comu­
nicaron las órdenes consiguientes para la facilitación de las cantidades 
necesarias, que es el punto donde siempre se tropieza. Y  por fin ,d es­
pués de vanos oficios pasados al ministerio de H acienda, con remisión 
de presupuestos, y  encareciendo la utilidad de este serv ic io , avisó el

capitán general del departamento en 9 de A b r il que la  comisión é 
reemplazos (aun existente entonces) estaba pronta á facilitar 250311, ^  
mitad de lo pedido para anticipaciones de campaña. Y  aunque en i* 
del citado A b r il ya se había dispuesto que la enunciada comisión faci­
litase un m illón de reales, el propio capitán general dió noticia en n 
que le manifestaba la misma no perder dar mas que lo  ofrecido. (A 
continuará.')

V A R I E D A D E S .

E n  el diario de R o m a  de 1 5  de D iciem bre se dice lo siguiente:
«M o n señ or D om ingo H enares, obispo de Frisseiten , coadjutor dcl 

vicariato apostólico de las misiones de los padres dom inicos españolet 
de la provincia del Santísimo R osario  en el T o n k in  o rien ta l, escribió 
con fecha de 20 de Setiembre de 18 2 0  al padre Francisco M uinos, pro­
curador general en España, lo  que sigue:

« A  principios del año corriente m urió el R e y  G u ia-L ao n g  á It 
«  edad de yo  años. Durante los 1 8 que duró su reinado protegió cons* 
» tantementc la religión cató lica , y fue apreciador y amigo de los mi- 
« sioneros europeos.

« A unque conocía que la citada religión era la única verdadera, sin 
M embargo por altos juicios de D ios no fue digno de abrazarla. Temi- 
w mos que después de su muerte se levantase contra ella alguna tempes- 
«  tad , por cuanto el Príncipe heredero habia manifestado algunos años 
«  antes poca inclinación á protegerla, amenazando que en subiendo il 
« trono expulsarla á todos los misioneros europeos; pero D io s , en cu- 
« yas manos están los corazones de ios R e y e s , ha dispuesto otra cosa.
V E l difunto R e y ,  poco antes de espirar, dió al Príncipe heredero mu- 
« chos consejos prudentes para gobernar el reino con acierto, y en es- 
« pecial que nada hiciese sin consejo de un mandarín eunuco, hombra 
»  de mucha prudencia, llam ado Ta-Cuan: que no siguiese el egemplo 
« que él mismo le habia dado, gravando á los pueblos con tributos,» 
« lo cual le habían obligado las circunstancias, sino que aliviase las 
M cargas públicas; que de ninguna manera molestase á la religión cató-
V lica si no quería perder el reino.

« N o se aparta de m i m em oria, añadió el R e y  m oribundo, lo qu* 
« sucedió a los tiranos Pan-'Son. Estos prohibieron en aquel reino núes* 
w tra santa religión en el año de 1 7 9 8 ,  y cuatro años después perdieron 
«  el reino, y  murieron infelices. E l nuevo R e y ,  se llam a Minh-Manh, 
» tiene 30  ap o s, y sigue los consejos de su padre. L a  religión catolic» 
« se halla en el m ism o estado que an tes, asi en T o n k in  como en la 
«  Cochinchina , que está unida á aquel reino desde 18 0 2  , y  los manda- 
» riñes de todas clases se manifiestan afectos á ella como cuando vivií 
» el R e y  Guia-Laong. E l nuevo R e y  se muestra benéfico con los pue- 
« blos. Em pezó su gobierno el dia i . "  dcl año T o n k in é s, que corres- 
« ponde al 1 4  de Febrero , publicando un ed icto , por el cual perdonó 
« todas las deudas que habia á favor dcl R e a l erario, dispensó al pue- 
« blo por espacio de un año todos los tributos personales, contribucio- 
« nes, derechos y  diezmo de las tierras; indultó y  puso en libertad á 
« los desterrados y encarcelados, y  m inoró la pena á los condenados á 
«  muerte. E n  suma el año actual puede llamarse com pleto jubileo para 
» los infelices tonkineses, los cuales con esto podrán respirar.

« En el citado vicariato apostólico se han conferido los santos sa- 
« crarnentos en el núm ero siguiente: Bautismos á párvulos 10 ,120 . 
« Id e m  á adultos 496 . Confesiones 2 7 8 ,7 3 ^ . Comuniones 244,329- 
»  Extrem aunciones 3 0 0 1 .  M atrim onios 1 5 7 9 .”

m

A N U N C IO S .
Tratado elemental de matemáticas , escrito de orden de S. le­

para uso de los caballeros seminaristas del seminario de nobles da 
M adrid y  demas casas de educación del re in o , por D . Jo se f Maria­
no V a lle jo : tercera ediccion , corregida y  considerablemente aumenta­
da : tomo prim ero, parte p rim era, que contiene la aritmética y  álgebra. 
Las circunstancias en que se compuso y  publicó este tratado y  k* 
progresos que han hecho después las m atem áticas, han obligado al au­
tor á manifestar en el p ró logo , cual era el método con que se hallaban 
escritos los libros elementales de su tiempo ; el serio y  profundo estu­
dio que hizo para evitar las inexactitudes que en ellos se notaban, f  
las continuas fatigas que en todo tiempo se ha tomado para mejorar, 
completar y  períeccionar su obra. A dem as de contener esta edición 
cuantos adelantamientos útiles se han hecho en Europa hasta el presen­
t e ,  ofrece por otra parte muchos puntos interesantes, que son el fruto 
de las meditaciones del autor: tal e s , entre otros, el de resolver por este 
método de las ecuaciones de tercero y  cuarto grado, otras mucho mas 
e levad as; y  para que sobre este asunto se formen ideas exactas, hace 
aplicación á las ecuaciones de los grados 24, 3 6 ,  40 , 4 8  y  6 4 ,  dete­
niéndose hasta presentar los 24 valores que satisfacen á la primera, f  
los 64 que corresponden á la últim a. A unque esta edición contiene 
pliegos mas que la an terior, y  ha originado al autor muchos mas gastas» 
sin em bargo, como su fin no es otro que el de cooperar por todos k* 
medios posibles á que se difundan y  propaguen las luces en una cieu* 
cia de tanta importancia y  trascendencia , no alterará su precio ; y se ha­
lla rá , como los demas tomos de este tratado á 30  rs. en Madrid en k* 
librerías de C astillo , So jo , G óm ez y  O re a ; en Cádiz en las de Casti­
llo  , Pajares y  H o rta l; en V alen cia  en la de G i l ;  en Sevilla  en k* 
A ragón  y  compañía y en la de Berard; en G ranada en la  de Sauz, J  
en Barcelona en las de Pi-ferrer y  L lue.

£1 terrible para todos: núm. 3 .°  S« vende en la librería de Cruz í  
M iy a r , viuda de G o v e »  y  de Orea.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.

Ayuntamiento de Madrid




